
  

INFORME DE COMISARIO / 

Cuayaquil, 08 de Marzo del 2012 

Junta de Accionistas de lá Compañía 
TORREPLUS $, A 
CGusyaqoil - Espador 

1.- He examinado el Balenos Gentral de la Compañía TORREPLUS 5. A. Al 31 de Diciembre del 2011 

y el cxrrespondiente Estado de Resultados par el año beminado a propia fecha, La preparación de estos 
Estados Financieros son de responssbilidad de la Gerencia de la Compañia Mi responsabilidad es 

amplir con las disposiciones de la Ley de Compañias relativas a las funciones de Comisario. 

2.- Mi examen se efecmó de acuerdo con normas de revisoría de cuentas de a aceptación general y por 
consiguiente incluyó aquellas pruebas de los registros de Contabilidad y atros protedimentos de revisoria 
te cuentas que respaldan les uy secciones registvadas que consideró oportunas en las ciramstancias. 

3- Con bese en procedoriarntos idicionales de interventora que he llevado a cidbo pars cumplir con lo 
dipuesto en la Le? de Compañías, concentúo que btuye todas las informaciones necesarias pera el 
cumplimiento de mís finciones La contabilidad se ileva contarme a (gs normas iegales, de las 
operaciones en ellas registradas, asi como los actos de los Administradores se ajusteron a los Estatutos y 

disposiciones de la Ana general de Accionistas y del Diredorio El xsterna de Cortral interno en 
general es adecuado, los libros de actas y registros, los comprobantes de cuentas y las correspondencias 

y Jlo7uñ y mantienen: adecuadamente, de la misma manera, la conservación y custodia de los c:snes de 
la Compañia sor. satisfacionios. 

4.- Los Estados Financieros mencionados fueron preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 
sereralmente aceptados. 

    

    

$.- Mi examen se efectuó con normas de intervención generalmente aceptados y pócito de 
farmarse una opinión sobre dichos Estados Financieros, estás nanmas sión sen 

diseñada y reslirada para obtener certeza rarongble de sí los Estad; : tienen 
disporiciones erróneas de csrácter significativo e incluye el eun a 031 5 que 
»portaran las citras y revelaciones en los Estados Financieros, 

su saministreción. stos criterios podrien no ser compartidos por las Mtoridad e 
resultado de za revisión no reveló siraciones en las transacciones exaniRial QUÉ opinión: 
incurpimauznto de las obligaciones de .5 Carpalía TORIIELOS 5. A Como e agerÍR de retención y 
percepción del Impuesto a la Pertr dinar Y mio teminado el 31 de Diciembre del 2011. 

7.- En mi opinión, los Estados Financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en todos 
sus aspextos importantes la situación financiera de la Compañía TORREPLUS S. A. si 31 de Diciembre 
del 201) Y los cambios m ass flujos efectivos par los doce meses terminados en ese fecha, de 
cornjamidad con los principios de Contabilidad Generalmente aceptados en el Envador. 

Atentamente, < 

TNG COM. MARI: E CUME 
Com] O PRINCIPAL 

 


